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Act, N" 02912022

Resoluc¡ón N" 18412022

Las P¡edras, 26 de Julio de 2022

VISTO: Que se deben aprobar los gastos para la compra de 15 caños que serán
colocados en la calle San Luis entre Gaboto y Solis y 25 caños de 5OO para las calles
Paysandú entre Rincón y L¡bres y calle San Lu¡s entre Ovelar y Guabiyú.

GONSIDERANDO: l) Que la empresa Bermac Ltda. Rut. 212041930017 presenta et
presupuesto mas conveniente y se encuentra registada en Rupe. El gasto está incluido
en el Fondo lncenlivo para la Gest¡ón Municipal, Literal A Apoyo a la Gestión l\¡unicipal,
Act¡vidad Apuntalar los procesos de gestión del Municip¡o, expresados en el proyecto de
Funcionamiento.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

nesl¡ewe:
1-Autorizar un gasto de $ 46,964 (cuarenta y seis mil novec¡entos sesenta y cuatro pesos
uruguayos), para la compra de 15 caños que serán colocados en la calle San Lu¡s entre
Gaboto y Sol¡s y 25 caños de 500 para las calles Paysandú entre R¡ncón y Libres y calle
San Luis entre Ovelar y Guabiyú. Empresa Bermac Ltda. Rut. 212O41ggOO17 a pagar
con el Fondo lncent¡vo para la Gest¡ón Municipal, Literal A Apoyo a la Gest¡ón Municipal,
Actividad Apuntalar los procesos de gestión del Mun¡c¡pio, expresados en el proyecto de
Func¡onamiento.

2- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las piedras.

¡-lNconpóREse, al
y s¡ga a Secretaría de

registro de resoluc¡ones de Secretaría del Municipio de Las piedras
Desarrollo Local y Participac¡ón, Tesorería y a la Dir. De Recursos

ncejal:

1§\ RiJrdo naazzini

Concejal:

COCEJAL

Alca ú¿:¡w

Munic¡p;o da Las Pied13.


